
TU A L C A L D Í A

ALCALDÍA MUNICIPAL DE SANTA TECLA

ACTA DE INEXISTENCIA DE INFORMACIÓN

Con base al artículo setenta y tres de la Ley de Acceso a la Información Pública, y habiendo 
efectuado una búsqueda exhaustiva y realizado el procedimiento establecido en esta Ley, se 
declara INEXISTENTE la información sobre Actas y Listados de Reuniones con ADESCOS, 
Juntas Directivas- Agosto a Diciembre 2020

En los archivos de esta municipalidad.

Y no habiendo más que manifestar, para constancia firmo y sello la presente ACTA DE 

INEXISTENCIA en el Municipio de Santa Tecla, a los19 días del mes de enero del año 2021

CARGO: Director De Participación Y Convivencia Ciudadana

SELLO

2a Av. Norte y la  Calle Poniente, No. 2-3. TeL: 2500 1300


